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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C.

LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS

REF: N° 2017-0541
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Hoy 17 de noviembre del 2020, procede el secretario del despacho a elaborar la
liquidación de costas causadas dentro del proceso de la referencia:

CONCEPTO 0 FOLIOS

Expensas de
Notificación 0

Agencias en Derecho 1.200.OOO.o 288

Instrumentos públicos 34.700.O 50-51

Publicaciones 0

Agencias en Derecho
(cuaderno previas) 0

Póliza 1.194.522.0 45

Honorarios Secuestre 0

Honorarios Curador 0

TOTAL 2.429.222.o

DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS
PESOS M/TE.

Dejo así elaborada la liquidación de costas, y en cumplimiento del Art.446 del
C.G.P.
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